RES. 1770/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003835, Ent. N° 2318/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública PU Nº 2016-06, convocada para la adquisición de equipamiento urbano para servicios de limpieza pública para el Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/04396 del Ejecutivo Departamental, se autorizó el llamado a la convocatoria de la referencia;
2) que mediante Resolución Nº 17/03500, de fecha 19/05/017, el Intendente de Canelones:
2.1) dispuso la adjudicación del llamado a la firma unipersonal Pablo Rodríguez Rosas (item 2) y a Rotomoldeos – Nueva Era S.A. (item 1 y 3), conforme con el asesoramiento proporcionado oportunamente por la Comisión Asesora y por el monto total de U$S 2:701.649,oo (U$S1:465.600,oo DAP y U$S 9.710,oo DAP respectivamente);
2.2) indicó que el financiamiento de la contratación se realizaría con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III;
2.3) hizo constar que la adjudicación se realizaría al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19 del T.O.C.A.F. hasta tanto el Fideicomiso relacionado en el Numeral anterior quede activo;
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 2201/17 aprobada en Sesión de fecha 12/07/017, acordó observar el gasto en virtud de que el Artículo 12 del Pliego que rigió la convocatoria, en lo que refiere a dos de los factores de evaluación previstos (Antecedentes y Calidad), no establece pautas objetivas para adjudicar el puntaje a cada oferta, apartándose de las previsiones del Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.;
4) que en esta oportunidad, mediante Resolución N°17/05477 de fecha 4/08/018, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública PU 2016-6, para la adquisición de equipamientos urbano para la mejora de los servicios de limpieza pública, por el monto total de U$S 2:701.649 conforme con lo dispuesto oportunamente por la resolución de adjudicación (Resultando 2.1), alegando necesidades impostergables de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
[bookmark: _GoBack]2) que las razones alegadas por la Administración al reiterar el gasto refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que se mantienen incambiadas las causales de la observación formulada por Resolución Nº2201/17  de fecha 12/07/017;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal por Resolución Nº 2201/17 fecha 12/07/017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 
3)  Comunicar a la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones y a la Intendencia de Canelones.
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